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de la Ley 16/1985 («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio
Histórico Español,

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Ministerio de Defensa,
con cargo a sus fondos, sobre el bien mueble que fue incluido en el catálogo
de la subasta pública celebrada por la sala «Fernando Durán», en Madrid,
el día 26 de febrero de 1998, que figura con el número y referencia siguiente:

Lote número 105: Escopeta de repetición, en el sistema «Lorenzini»,
Valentín Silvestre, Madrid número 1, 1855. Longitud: 131,5 centímetros.

Segundo.—Para el abono a la sala subastadora del precio de salida
de 850.000 pesetas, más los gastos inherentes, así como para la custodia
del bien subastado, el representante de la entidad de derecho público
afectada habrá de acordar directamente con los subastadores las medidas
que estime convenientes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de marzo de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

9780 ORDEN de 5 de marzo de 1998 por la que se ejercita el
derecho de tanteo, para el Estado, de dos monedas, lotes
números 1.163 y 1.165.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Español,
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado»
del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la sala «Durán», en Madrid, el día 17 de diciembre de 1997, que figuran
con los números y referencia siguientes:

Lote 1.163: Medalla de oro, de forma circular, del escultor y meda-
llista italiano Antonio de Gennaro. Anverso: Retrato ecuestre del Rey don
Felipe V. Reverso: Figura sedente de una parténope armada. Peso: 71 gra-
mos. Diámetro: 60 milímetros.

Lote 1.165: Primera Constitución política de la monarquía española,
promulgada en 1812 por las Cortes Generales Extraordinaria reunidas
en la ciudad de Cádiz el 19 de marzo de 1812 y jurada por Su Majestad
el Rey Fernando VII en Madrid el 9 de marzo de 1820. Guardado en caja
original, dorada al fuego de 7,2 milímetros de diámetro, construida por
el orfebre Henrionnet.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora los precios de remate
de 400.000 y 375.000 pesetas respectivamente, cuyo total asciende a
775.000 pesetas, más los gastos inherentes que debe justificar mediante
certificado.

Tercero.—Que dicho bien mueble se deposite en el Museo Arqueológico
Nacional, que debe proceder a su inclusión en el inventario del patrimonio
propiedad del estado que allí se custodia, una vez consumada la venta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

9781 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 1998, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se dispone la publicación de la
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Atletismo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, La Comisión Directiva
del Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 2 de octubre de 1997,
ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Real
Federación Española de Atletismo y autorizado su inscripción en el Regis-
tro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda disponer
la publicación de la modificación de los Estatutos de la Real Federación
Española de Atletismo contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de abril de 1998.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Pedro Antonio Martín Marín.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española
de Atletismo

«Artículo 4.

El domicilio de la Real Federación Española de Atletismo se establece
en Madrid, avenida de Valladolid, número 81, pudiendo ser trasladado
dentro de dicha Comunidad Autónoma por acuerdo de la Asamblea General
a propuesta de la Junta Directiva.»

«Artículo 43.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 253/1996, de 16 de
febrero, el Presidente de la Real Federación Española de Atletismo podrá
ostentar un número indefinido de mandatos.»

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

9782 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Instituto de Migraciones y Servicios Sociales —IM-
SERSO—) y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social
de la Junta de Castilla y León, para promover la implan-
tación de teléfonos de texto en el ámbito territorial de dicha
Comunidad.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León un Convenio de colaboración para
promover la implantación de teléfonos de texto en el ámbito territorial
de dicha Comunidad, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial
del Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de marzo de 1998.—El Secretario general técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRA-
BAJO Y ASUNTOS SOCIALES (INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SER-
VICIOS SOCIALES —IMSERSO—) Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y
BIENESTAR SOCIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, PARA
PROMOVER LA IMPLANTACIÓN DE TELÉFONOS DE TEXTO EN EL

ÁMBITO TERRITORIAL DE DICHA COMUNIDAD

En Madrid, a 15 de diciembre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Héctor Maravall Gómez-Allende,
Director general del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSER-
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SO), en nombre y representación del Gobierno de la nación, por delegación
conferida por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de julio de 1995,

Y de otra, el excelentísimo señor don José Manuel Fernández Santiago,
Consejero de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León.

EXPONEN

I

Que el Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.17.a de
la Constitución, tiene competencia exclusiva para establecer la legislación
básica y el régimen económico de la Seguridad Social, y que la Junta
de Castilla y León, de conformidad con lo establecido en su Estatuto de
Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, y refor-
mado por Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo, tiene atribuida la com-
petencia exclusiva en materia de asistencia social y servicios sociales (ar-
tículo 26.1.18) y, en los términos que establezcan las leyes y las normas
reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la fun-
ción ejecutiva en materia de gestión de las prestaciones y servicios sociales
del sistema de la Seguridad Social (artículo 28.6).

II

Que el IMSERSO, entidad gestora de la Seguridad Social, adscrita al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la Secretaría General
de Asuntos Sociales, viene desarrollando, en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas fundamentalmente por la Ley General de la Seguridad
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, y Real Decreto 140/1997, de 31 de enero, programas de cola-
boración con distintas instituciones y Administraciones públicas para la
eliminación de barreras de la comunicación, a fin de que las personas
sordas, las personas con dificultades auditivas y las personas con difi-
cultades del habla puedan mejorar sus condiciones de vida mediante la
utilización de nuevas tecnologías o instrumentos de comunicación que
permitan eliminar las barreras que la impiden o la dificultan.

III

Que el 12 de diciembre de 1995, el antiguo Ministerio de Asuntos Socia-
les, de un lado, y el entonces Instituto Nacional de Servicios Sociales (actual
IMSERSO), de otro, suscribieron con «Telefónica de España, Sociedad Anó-
nima», respectivamente, un Convenio marco y un Convenio de colabo-
ración, a partir de los cuales se ha puesto en funcionamiento, el día 1
de enero de 1996, el Centro de Intermediación de Teléfonos de Texto,
para posibilitar la comunicación de los teléfonos de texto, entre sí, cuando
responden a modelos o sistemas no compatibles, y de éstos con los teléfonos
sonoros.

Que en el Convenio marco se recoge el compromiso del citado Instituto
de promover la instalación de equipos de teléfonos de texto en oficinas
de información de organismos públicos y lugares de concurrencia pública
que se determinen, cuya financiación correrá a cargo del propio instituto
o será compartida con otras instituciones públicas.

La cláusula sexta del Convenio contempla la posibilidad de que las
Comunidades Autónomas se adhieran a sus términos, a través de la fórmula
de colaboración que se instrumente en los Convenios singulares.

IV

Que, por otra parte, las organizaciones de personas sordas, y de los
padres y amigos de las personas sordas han planteado reiteradamente
a las Administraciones públicas la petición de que se les apoye finan-
cieramente en la adquisición de equipos y de tecnología adecuada para
posibilitarles la comunicación y la integración social. En respuesta a esta
demanda, el entonces Instituto Nacional de Servicios Sociales ofreció, a
lo largo de los años 1990 y 1991, la financiación de equipos de teléfonos
de texto con destino a las sedes de las organizaciones más significativas
de personas sordas.

V

Que la Junta de Castilla y León, en ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas, ha manifestado su interés en adherirse a los términos
del Convenio marco suscrito el 12 de diciembre de 1995 al que se ha
hecho referencia, así como al programa al efecto elaborado y dado a conocer
a las Comunidades Autónomas, por el IMSERSO, que se basa en criterios
de población y en el que asimismo, se contempla el apoyo a los particulares

en la adquisición de equipos; con ello, ambas Administraciones consideran
contribuir al cumplimiento del mandato constitucional de realización de
políticas efectivas de integración de disminuidos físicos, psíquicos y sen-
soriales.

Sobre estas bases, ambas partes, reconociéndose legitimidad y capa-
cidad jurídica suficiente, y de conformidad con lo establecido en el artículo
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, que contempla
la puesta en práctica de una serie de actuaciones conducentes a favorecer
la comunicación e integración social del colectivo de personas sordas a
través de la adquisición e instalación de teléfonos de texto, con arreglo
a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales —IMSERSO—) y la Junta de Cas-
tilla y León formalizan el presente Convenio que tiene por objeto colaborar,
en los términos que se indican, en la adquisición e instalación de equipos
de teléfonos de texto para personas sordas.

Segunda. Operativa.—El objeto de este Convenio se llevará a cabo
en dos direcciones:

a) Facilitando la adquisición de teléfonos de texto por parte de las
personas sordas.

b) Promoviendo la instalación de estos equipos en centros, lugares
y puntos de concurrencia pública.

Tercera. Apoyo a la adquisición de teléfonos de texto por parte de
usuarios particulares.

1. Unidades: El IMSERSO y la Junta de Castilla y León se comprometen
a apoyar, durante los ejercicios de 1997 y 1998, la adquisición de un total
de 328 teléfonos de texto por parte de las personas sordas interesadas
en utilizar este medio de comunicación.

2. Financiación: El IMSERSO asumirá el 50 por 100 del precio de
compra de tales equipos, a cuyo efecto transferirá a la Comunidad Autó-
noma la cantidad total de 3.065.400 pesetas, con cargo al ejercicio eco-
nómico de 1997 y de 4.609.800 pesetas, en el ejercicio económico de 1998.

El 50 por 100 restante del precio de cada equipo se distribuirá entre
la Comunidad Autónoma y el usuario adquirente del mismo.

El IMSERSO hará efectiva su aportación a la Comunidad Autónoma
en el ejercicio 1998, siempre que las consignaciones presupuestarias del
Presupuesto de Gastos y Dotaciones del instituto para dicho ejercicio lo
permitan, una vez están disponibles los créditos correspondientes a dicho
ejercicio.

3. Convocatoria: Mediante convocatorias dirigidas al colectivo de per-
sonas sordas, la Junta de Castilla y León hará difusión de la aportación
del IMSERSO y de la propia Comunidad a la adquisición de teléfonos
de texto por los particulares, al objeto de que los interesados puedan
formular sus solicitudes.

Asimismo, las convocatorias podrán contemplar la concesión de ayudas
a cargo de la Comunidad Autónoma, para financiar la parte del precio
de cada equipo a soportar por los particulares. Las ayudas serán otorgadas,
en su caso, de acuerdo con la normativa existente en la propia Comunidad,
y tendrán en cuenta el estado de necesidad del usuario.

La Junta de Castilla y León resolverá las peticiones formuladas de
conformidad con las bases de las convocatorias que efectúe.

4. Adquisición y modelos de equipos: El usuario podrá optar por cual-
quiera de los modelos de teléfonos de texto existentes en el mercado,
que hayan sido homologados para este tipo de uso por el Centro Estatal
de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT), dependiente del
IMSERSO.

Cuarta. Instalación de teléfonos de texto en lugares de concurrencia
pública.

1. Unidades: El IMSERSO y la Junta de Castilla y León acuerdan
colaborar en la adquisición e instalación, en lugares de concurrencia públi-
ca del ámbito territorial de la citada Comunidad, de un total de 197 equipos
de teléfonos de texto en el ejercicio de 1998.

2. Financiación: El IMSERSO asumirá la financiación de la adquisición
e instalación de los equipos indicados en el apartado anterior, a cuyo
efecto transferirá a la Junta de Castilla y León la cantidad de 9.219.600
pesetas, siempre que las consignaciones presupuestarias del Presupuesto
de Gastos y Dotaciones del instituto para 1998 lo posibiliten.

3. Lugar de instalación: La Junta de Castilla y León elaborará un
plan de instalación de teléfonos de texto en centros públicos, que será
aprobado, de conformidad con la cláusula séptima del presente Convenio,
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por la Comisión de Seguimiento. El plan determinará los puntos o lugares
de instalación de los equipos.

4. Adquisición e instalación de los equipos: La Junta de Castilla y
León asumirá la contratación de la compra e instalación de los equipos
con la empresa especializada al efecto, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Se deja a criterio de los responsables de la Comunidad, de común
acuerdo con las organizaciones de personas sordas, la determinación de
los modelos de equipos a instalar en lugares públicos, siendo necesario
que dichos modelos cuenten con el certificado de idoneidad para el fin
propuesto, expedido por el Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas
Técnicas (CEAPAT) del IMSERSO.

Quinta. Precio de los equipos.—La aportación económica del IMSERSO
se ha fijado en función del precio medio de estos equipos en la actual
oferta del mercado, cifrado en 46.800 pesetas.

Sexta. Justificación del gasto.—Al finalizar el ejercicio económico
1998, la Junta de Castilla y León remitirá al IMSERSO un estado com-
prensivo de las obligaciones reconocidas y de los pagos efectuados hasta
el cierre del ejercicio económico correspondiente, como consecuencia de
la realización del objeto del Convenio.

Séptima. Comisión de Seguimiento.—Se crea una Comisión de Segui-
miento del Convenio, integrada por representantes de la Junta de Castilla
y León, del IMSERSO y de las organizaciones más representativas de per-
sonas sordas existentes en la propia Comunidad.

Corresponderá a esta Comisión, entre otras, las siguientes funciones:

Aprobar el plan de instalación de teléfonos de texto en centros públicos.
Conocer la convocatoria de ayudas y la resolución de la misma, para

la compra de equipos por parte de usuarios particulares.

Octava. Vigencia.—El presente Convenio tendrá vigencia desde el
momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 1998.

Novena. Jurisdicción competente.—La jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa será la competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del presente Convenio,
dada su naturaleza administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes intervi-
nientes firman el presente Convenio, por cuadruplicado ejemplar, en el
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.—El Director general del
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, Héctor Maravall Gómez-
Allende.—El Consejero de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla
y León, José Manuel Fernández Santiago.

9783 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
—IMSERSO—) y la Consejería de Bienestar Social de la Junta
de Extremadura, para promover la implantación de telé-
fonos de texto en el ámbito territorial de dicha Comunidad.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura un Convenio de colaboración para pro-
mover la implantación de teléfonos de texto en el ámbito territorial de
dicha Comunidad, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial
del Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de marzo de 1998.—El Secretario general técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRA-
BAJO Y ASUNTOS SOCIALES (INSTITUTO DE MIGRACIONES Y
SERVICIOS SOCIALES —IMSERSO—) Y LA CONSEJERÍA DE BIEN-
ESTAR SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA PROMOVER
LA IMPLANTACIÓN DE TELÉFONOS DE TEXTO EN EL ÁMBITO

TERRITORIAL DE DICHA COMUNIDAD

En Madrid a 15 de diciembre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Héctor Maravall Gómez-Allende,
Director general del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSER-

SO), en nombre y representación del Gobierno de la Nación, por delegación
conferida por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de julio de 1995,

Y de otra, el excelentísimo señor don Guillermo Fernández Vara, Con-
sejero de Bienestar Social de la Junta de Extremadura.

EXPONEN

I

Que el Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.17.a de
la Constitución, tiene competencia exclusiva para establecer la legislación
básica y el régimen económico de la Seguridad Social, y que la Junta
de Extremadura, de conformidad con lo establecido en su Estatuto de
Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y refor-
mado por Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, tiene atribuida la com-
petencia exclusiva en materia de asistencia social y bienestar social (ar-
tículo 7.1.20) y, en los términos que establezcan las leyes y las normas
reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la fun-
ción ejecutiva en materia de gestión de las prestaciones y servicios sociales
del sistema de la Seguridad Social (artículo 9.7).

II

Que el IMSERSO, entidad gestora de la Seguridad Social, adscrita al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la Secretaría General
de Asuntos Sociales, viene desarrollando, en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas fundamentalmente por la Ley General de la Seguridad
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, y Real Decreto 140/1997, de 31 de enero, programas de cola-
boración con distintas instituciones y Administraciones públicas para la
eliminación de barreras de la comunicación, a fin de que las personas
sordas, las personas con dificultades auditivas y las personas con difi-
cultades del habla puedan mejorar sus condiciones de vida mediante la
utilización de nuevas tecnologías o instrumentos de comunicación que
permitan eliminar las barreras que la impiden o la dificultan.

III

Que el 12 de diciembre de 1995, el antiguo Ministerio de Asuntos Socia-
les, de un lado, y el entonces Instituto Nacional de Servicios Sociales (actual
IMSERSO), de otro, suscribieron con «Telefónica de España, Sociedad Anó-
nima», respectivamente, un Convenio marco y un Convenio de colabo-
ración, a partir de los cuales se ha puesto en funcionamiento, el día 1
de enero de 1996, el Centro de Intermediación de Teléfonos de Texto,
para posibilitar la comunicación de los teléfonos de texto, entre sí, cuando
responden a modelos o sistemas no compatibles, y de éstos con los teléfonos
sonoros.

Que en el Convenio marco se recoge el compromiso del citado Instituto
de promover la instalación de equipos de teléfonos de texto en oficinas
de información de organismos públicos y lugares de concurrencia pública
que se determinen, cuya financiación correrá a cargo del propio Instituto
o será compartida con otras instituciones públicas.

La cláusula sexta del Convenio contempla la posibilidad de que las
Comunidades Autónomas se adhieran a sus términos, a través de la fórmula
de colaboración que se instrumente en los Convenios singulares.

IV

Que, por otra parte, las organizaciones de personas sordas, y de los
padres y amigos de las personas sordas han planteado reiteradamente
a las Administraciones públicas la petición de que se les apoye finan-
cieramente en la adquisición de equipos y de tecnología adecuada para
posibilitarles la comunicación y la integración social. En respuesta a esta
demanda, el entonces Instituto Nacional de Servicios Sociales ofreció, a
lo largo de los años 1990 y 1991, la financiación de equipos de teléfonos
de texto con destino a las sedes de las organizaciones más significativas
de personas sordas.

V

Que la Junta de Extremadura, en ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas, ha manifestado su interés en adherirse a los términos
del Convenio marco suscrito el 12 de diciembre de 1995 al que se ha
hecho referencia, así como al programa al efecto elaborado y dado a conocer
a las Comunidades Autónomas, por el IMSERSO, que se basa en criterios


